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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO
Certificado No.: NYC-2402CT0698-01A

Fecha de emisión: 22-mayo-2024

Normalización   y   Certificación   NYCE   S.C.(NYCE)   en   su   carácter   de   Organismo   de   Certificación   de   Producto,
acreditado  y  autorizado  de  conformidad  con  el  artículo  15  fracción  XXVI  de  la  Ley  Federal de Telecomunicaciones
y  Radiodifusión  y  artículo  35  fracción  IX  del  Estatuto  Orgánico  del  Instituto  Federal  de  Telecomunicaciones,  con
número    de    Acreditación    02/10    ,    y    vigencia    de    dos    años    a    partir    del    08/12/2023    ,    y    Autorización
IFT/223/UCS/DG-AUSE/3724/2022 , con vigencia de dos años partir del 26/01/2024.

En   atención   a   la  solicitud  con  número  de  Referencia  STOC0712-24  ingresada  el  17/05/24  ,  y  de  acuerdo  al
Procedimiento  de  Evaluación  de  la  Conformidad  en  Materia  de  Telecomunicaciones  y  Radiodifusión  se  otorga  el
presente  Certificado  de  Conformidad  al  interesado  el  cual  estará  sujeto  a  la  correspondiente  vigilancia  por  parte
del  Organismo  de  Certificación  NYCE,  de  acuerdo  a  lo establecido en el propio Procedimiento de Evaluación de la
Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  del  Instituto  Federal  de  Telecomunicaciones  establecidas  en  la  Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables

Modalidad: II) Muestra por modelo de productos y vigilancia para más de un lote Tipo de Producto: Nuevo

Titular del Certificado de conformidad y en su caso las filiales, subsidiarias y/o importadores * 

COMPUTING AND PRINTING MEXICO S DE RL DE CV

con domicilio en: AV JAVIER BARROS SIERRA 495 INT. PISO 11 Y 10 COL. SANTA FE
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 01376

R.F.C. CPM150130J82

* Ver Anexo de Filial(es)/Subsidiaria(s)/Importador(es) en su caso.
El   presente   Certificado   de   Conformidad   se   otorga   al   Interesado,   para   demostrar   la   conformidad   con   las
Disposiciones   Técnicas   (DT)   expedidas   por   el   Instituto   Federal   de   Telecomunicaciones   y   las   Normas   Oficiales
Mexicanas  (NOM)  complementarias  expedidas  por  la  Secretaría  de  Economía,  en  términos  de  lo  establecido  por  el
artículo  7  de  la  Ley  Federal  de  Telecomunicaciones  y  Radiodifusión;  así  como  en  el  Procedimiento  de  Evaluación
de   la   Conformidad   en   materia   de   telecomunicaciones   y   radiodifusión,   emitido   por   el   Instituto   Federal   de
Telecomunicaciones, y con sustento en el(los) Reporte(s) de Pruebas siguiente(s):

No. de reporte Fecha emisión Laboratorio Acreditación Autorización No. de Identificador 
único

IDL-075624TE 2024-05-16 ISATEL DIVISION LABORATORIOS 
SC

EE-0850-031/17 IFT /223/UCS/2852/2022 N/A

acreditado(s) y autorizado(s) o reconocido(s) de conformidad con los " Lineamientos para la acreditación, 
autorización, designación y reconocimiento de laboratorios de prueba." 

Certificó: Evaristo RIVERO GAZGA

Analizó: Maria del Carmen VEGA PAZ

Corrección de Certificado emitida el 27-05-2024, éste certificado sustituye al documento NYC-2402CT0698
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ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO POR ema, a.c. CON ACREDITACIÓN No. 02/10, VIGENTE A PARTIR DEL 01/06/2010

Av. Lomas de Sotelo 1097  •  Col. Lomas de Sotelo  •  11200 México  •  Ciudad de México  •  Tel. 55 5395 0777 
nyce@nyce.org.mx  •  www.nyce.org.mx



Datos del  Producto, equipo, dispositivo o aparato en materia de Telecomunicaciones o Radiodifusión Certificado

Nombre Genérico: ORDENADOR DE ESCRITORIO (All-in-One Desktop PC)
Marca: HP ---
Modelo(s) del Producto: TPC-I056-32 ---
Fabricante, importador y/o 
comercializador por:

COMPUTING AND PRINTING MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Bodega: Calle- AV. CAMINO AL ITESO, Num Ext- 8270, Colonia- EL MANTE, 
Municipio o Demarcaión- TLAQUEPAQUE, C.P.- 45067, Entidad 
Federativa- JALISCO 

País(es) de fabricación o 
ensamblado final:

BRASIL; CHINA (REPUBLICA POPULAR); JAPON; MALASIA; MEXICO; 
PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA); FILIPINAS; SINGAPUR; 
TAIWAN; ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; VIETNAM; PANAMA; 
TAILANDIA ---

País(es) de procedencia: BRASIL; CHINA (REPUBLICA POPULAR); JAPON; MALASIA; MEXICO; 
PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA); FILIPINAS; SINGAPUR; 
TAIWAN; ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; VIETNAM; PANAMA; 
TAILANDIA ---

Fracción arancelaria*: 84714101; 84714991; 84715001 ---

El presente Certificado de Conformidad con:

Características Técnicas:
Banda(s) de Frecuencias: 2 401.12 MHz – 2 480.03 MHz // 2 401.00 MHz – 2 481.15 MHz / 2 402.24 MHz – 2 481.39 MHz / 5 735.44 MHz – 5 833.73 MHz
Salto de Frecuencia:
Potencia pico máxima de salida: 8.03 E-3 W;
Emisiones no esenciales radiadas: 8.18 E-6 nW;
PIRE medido a máxima potencia: 9.42 E-3 W
Modulación Digital: 
Densidad espectral de potencia del transmisor: -11.45 dBm/3kHz / -10.25 dBm/3kHz / -15.16 dBm/3kHz;
Potencia pico máxima de salida: 3.04 E-3 W / 89.91 E-3 W / 34.90 E-3 W;
Emisiones no esenciales radiadas: 70.46 E-3 nW / 0.21 nW / 4.47 nW;
PIRE medido a máxima potencia: 4.00 E-3 W / 97.64 E-3 W / 44.79 E-3 W.
Lote 1(50,000).

NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015) "Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso -Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 
902 MHz - 928 MHz, 2400 MHz - 2483.5 MHz y 5725 MHz - 5850 MHz -Especificaciones y métodos de prueba

Se expide en la Ciudad de México de acuerdo al procedimiento PCPTLC, la vigencia de este certificado es 
indefinida y estará sujeta a la vigilancia de acuerdo con la legislación vigente.

Certificó: Evaristo RIVERO GAZGA

Analizó: Maria del Carmen VEGA PAZ
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado
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El  presente  Certificado  de  Conformidad  significa  la  concesión  del  derecho  de  uso  de  la  siguiente  Contraseña
Oficial  y  Marca registrada del Organismo de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Contrato
de  Prestación  de  Servicios  de  Certificación  y  Dictaminación  de  Producto,  Proceso  o  Servicio  y  el  Reglamento  de
Uso de las Contraseñas.

La Contraseña Oficial NOM y la marca registrada NYCE quedan sujetas al cumplimiento del “Reglamento de Uso de 
Contraseñas”
CONDICIONES

DEL  INSTITUTO   DE   ACUERDO   AL  PROCEDIMIENTO  DE   EVALUACIÓN  DE   LA   CONFORMIDAD  EN   MATERIA   DE 
TELECOMUNICACIONES  Y  RADIODIFUSIÓN: 
PRIMERA.  –  La  vigencia  del  presente  Certificado  estará  sujeto  a  la  correspondiente  Vigilancia  del  cumplimiento  de
la  Certificación  por  parte  del  Organismo  de  Certificación  que  lo  emite,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  propio
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  del  Instituto  Federal  de  Telecomunicaciones  establecidas  en  la  Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables.
El  Instituto  podrá  requerir  en  cualquier  momento  al  titular  del  presente  certificado,  la  presentación  de  información
técnica  adicional,  así  como  las  muestras  físicas  del  Producto  en  cuestión  para  realizar  pruebas  de  comportamiento
y verificar las características del mismo.
SEGUNDA.  –  El  presente  Certificado  podrá  suspenderse  o  revocarse  en  caso  de  incurrir  en  alguno  de  los  supuestos
de  los  artículos  15  y  16  del  Procedimiento  de  Evaluación  de  la  Conformidad  en  Materia  de  Telecomunicaciones  y
Radiodifusión.
TERCERA.  –  Los  equipos  amparados  por  este certificado de conformidad deben exhibir el número de homologación
correspondiente,  así  como  la  marca  y  el  modelo  con  la  que  se  expide  este  certificado  en  cada  unidad  de
producto  mediante  marcado  o  etiqueta  que  lo  haga  ostensible,  claro,  visible,  legible,  intransferible  e  indeleble  con
el  uso normal, de tal forma que ofrezca seguridad y certidumbre al usuario o consumidor e impida su mal uso. De no
ser  posible  exhibir  dicho  número  en  el  Producto  mismo  debe  hacerse  en  su  envase,  embalaje,  etiqueta,  envoltura,
hoja  viajera,  registro  electrónico  interno  o  manual.  El  marcado  o  etiqueta  a  que  se  refiere  esta  condición,  debe
cumplir con los elementos y características que indique la disposición que al efecto emita el Instituto.
CUARTA.  –  La  certificación  de  este  Producto  no  significa  la  autorización  o  concesión  para  prestar  servicios  públicos
de  telecomunicaciones  o  radiodifusión,  ni  para  establecer  aplicaciones  que  obstruyan  o  invadan  cualquier  vía
general    de    comunicación,    ni    uso    del   espectro   radioeléctrico   que   no   esté   debidamente   autorizado   o
concesionado.
QUINTA.  –  El  incumplimiento  de  las  condiciones  estipuladas  en  este  Certificado  de  Conformidad  será  motivo  de
sanción con base en lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN:
1.El  titular  exhibirá  la  Contraseña  NOM-NYCE  mediante  etiquetas,  estampado  u  otro  procedimiento  que  la  haga
ostensible en cada uno de los productos que ampara este Certificado.
2.El  titular  de  este  Certificado  se  compromete  a  respetar  las  condiciones  de  uso,  tanto  del  propio  Certificado  de
Conformidad como de la Contraseña NOM-NYCE.
3.El  titular  del  Certificado  debe  garantizar  que  los  productos  certificados  que  ostentan  la  Contraseña  NOM-NYCE
cumplen con las especificaciones de la(s) Norma(s) Oficial(es) Mexicana(s) aplicable(s).
4.Ni  este  certificado  de  Conformidad  ni  el  uso  de la Contraseña, sustituyen en ningún caso la garantía del producto
que corresponde en los términos de la legislación y de las normas en vigor.
5.Todo  empleo  indebido  del  Certificado  de  Conformidad  ya  sea  del  titular  o  de  un  tercero,  dará  derecho  a  una
acción legal o judicial por parte de NYCE

Certificó: Evaristo RIVERO GAZGA

Analizó: Maria del Carmen VEGA PAZ
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Anexo de registro de certificados vinculados al Certificado No.: NYC-2402CT0698-01A
ANEXOS 

NOM/DT Certificado Producto Marca Modelo Fracción 
arancelaria *

NOM-208-SCFI-2016 
(IFT-008-2015)

NYC-2402CT0698-01A-1 ORDENADOR DE 
ESCRITORIO (All-in-One 

Desktop PC)

HP TPC-I056-32 84714101

NOM-208-SCFI-2016 
(IFT-008-2015)

NYC-2402CT0698-01A-2 ORDENADOR DE 
ESCRITORIO (All-in-One 

Desktop PC)

HP TPC-I056-32  84714991

NOM-208-SCFI-2016 
(IFT-008-2015)

NYC-2402CT0698-01A-3 ORDENADOR DE 
ESCRITORIO (All-in-One 

Desktop PC)

HP TPC-I056-32  84715001

Certificó: Evaristo RIVERO GAZGA

Analizó: Maria del Carmen VEGA PAZ
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,              
                                            Revolucionario y Defensor del Mayab”

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS
IFT/223/UCS/4138/2024

Clasificación archivística: 3S.11.3

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN
TIPO C

Número de Certificado de Homologación: COHPTP24-18358  

DH24-4643 - Folio de ingreso: EIFT24-18358

COMPUTING AND PRINTING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
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Fecha de emisión e inicio de vigencia: Tipo de Producto: Fracción(es):

20 de junio de 2024 Nuevo 84714101; 84714991; 84715001

  Nombre del Producto:

  ORDENADOR DE ESCRITORIO (All-in-One Desktop PC)
  Marca

  HP
  Modelo(s)

  TPC-I056-32

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD ÚNICO

  No. de Certificado de Conformidad Único:
  NYC-2402CT0698-01A

  Organismo de Certificación:
  NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NYCE, S.C.

  Fecha de emisión:
  2024-05-27

  Esquema de Certificación:
  II-Muestra por Modelo de Productos y Vigilancia para más de un Lote

  No. de Reporte de Pruebas:
  IDL-075624TE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Disposición Técnica IFT-008-2015 (NOM-208-SCFI-2016)

  Banda de Frecuencias: 2400 - 2483.5 MHz // 5725 - 5850 MHz

  Potencia pico máxima de salida: 8.03 E-3 W (Salto de Frecuencia) // 3.04 E-3 W / 89.91 E-3 W // 34.90 E-3 W
(Modulación Digital)

DICTAMEN TÉCNICO DE PERITO

  Perito(s) en Telecomunicaciones:

  JAZZIEL OSORIO GARCÍA (IFT-P-0101-2022)
  Número de Dictamen Técnico:
  COM035C2026

  
  Banda(s) de Frecuencia: 5150 - 5250, 5250 - 5350, 5470 - 5600, 5650 - 5725 MHz
  Potencia de salida: 61.65 mW (17.9 dBm) / 58.8 mW (17.7 dBm) / 14.79 mW (11.7 dBm)
  Modulación: BPSK / QPSK / 16QAM / 64QAM / 256QAM
  Banda(s) de Frecuencia: 5925 - 6425 MHz
  Potencia de Salida: 61.65 mW (17.9 dBm)
  Modulación: BPSK / QPSK / 16QAM / 64QAM / 256QAM
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,              
                                            Revolucionario y Defensor del Mayab”

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS
IFT/223/UCS/4138/2024

Clasificación archivística: 3S.11.3

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN
TIPO C

Número de Certificado de Homologación: COHPTP24-18358  

Disposición(es) Técnica(s), Norma(s) y/o Nota(s):

ACUERDO por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en
estas bandas. DOF: 27 de noviembre de 2012.; Resolución por medio de la cual la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones
expide las condiciones técnicas de operación de las bandas de 5150-5250, 5250-5350, 5725 a 5850 MHz, para su utilización como banda
de uso libre. DOF: 14 de Abril de 2006. // Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2023, mediante la cual
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias de 5925 a 6425 MHz como espectro libre y emite las
condiciones técnicas de operación de la banda.    

Fundamento jurídico

En atención a la solicitud recibida el 07 de junio de 2024 con factura de pago de derechos: 240006484 y en virtud de haber cumplido con los
requisitos correspondientes se emite el presente Certificado de Homologación con vigencia indefinida.

El presente Certificado de Homologación tiene por objeto reconocer oficialmente que las especificaciones de un producto, equipo,
dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, satisface las normas o disposiciones técnicas aplicables.

Con fundamento en los artículos 289, 290 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 fracción IV, 35 fracción II, 69-C, 69-C
Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 32, 35 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones
y los Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2021.

Revisó:

EL DIRECTOR DE HOMOLOGACIÓN

___________________________
ISAÍAS MORENO GILES

Validó:

LA DIRECTORA GENERAL

___________________________
JOCABED GARCÍA VILLARREAL

Autorizó:

EL TITULAR DE LA UNIDAD

____________________________
ÁLVARO GUZMÁN GUTIÉRREZ

DH24-4643 - Folio de ingreso: EIFT24-18358
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